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INFORMACIÓN GENERAL 

 

NORMAS DE FUNCIONAMENTO DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 

● NUEVO HORARIO PARA DESCARGOS 

 

Se encuentra publicada la nueva versión de las Normas de funcionamiento del Tribunal de Disciplina, 

habiéndose modificado el horario para presentar los descargos fijándose las 16 hs del día de reunión 

de dicho cuerpo. 

 

VALIDACION DE ENTRENADORES: CURSO “HACIA UNA CULTURA DEL 
ENCUENTRO” 

 

Se hace saber que solo podrán desempeñarse en los partidos de primera e intermedia los integrantes 

de cuerpos técnicos que hayan aprobado el curso “Hacia una cultura del encuentro”. 

Aquellos que violen la disposición o que cumplan su rol antirreglamentariamente desde las 

adyacencias de la cancha podrán quedar incursos en las previsiones del art 80 NFTD 

 

“La Institución que admita en el marco de un partido oficial la participación de integrantes de cuerpos 

técnicos cuya habilitación requiera la validación de la Comisión de Capacitación de la AHBA sin que 

la hayan cumplimentado serán sancionada con hasta 10 (diez) fechas de suspensión de cancha. 

Asimismo, integrante del cuerpo técnico que haya cometido la infracción será sancionado con hasta 

10 (diez) fechas de suspensión”. 
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INSTANCIA DE CONCILIACION PREVIA A LA ACTUACION DEL TRIBUNAL DE 

DISCIPLINA 

 

  Dentro del marco de la tarea de la COMISION DE JUEGO LIMPIO y a fin de facilitar la resolución 

de conflictos entre Clubes, se ha resuelto que como previo a la actuación del Tribunal de Disciplina 

los Clubes deberán agotar una instancia de consenso con el otro Club el cual sera obligatorio para 

el caso de que una institución denuncie a otra. 

En tal sentido la actual norma del art 13 NFTD establece en su inciso: 

a) Cuando se trate de denuncias entre entidades afiliadas, sea el motivo que fuera, no se admitirá 

la presentación (de denuncia) sin documentar una instancia previa de mediación o conciliación entre 

aquellas, a fin de solucionar el conflicto suscitado.  

 

     En tal sentido, recibida una denuncia de un Club contra otra afiliada serán invitados a una reunión 

a fin de abordar el caso, como previo a la actuación del Tribunal. 

 

Esta solución se aclara, solo aplica para cuestiones entre Instituciones y no las que deriven de 

actuaciones personales. 

 

 

SANCION PARA ACCIONES DISCRIMINATORIAS 

 

Se comunica a los Clubes que se ha resuelto disponer que: 

ART 68 NFTD 

Para el caso en que un jugador/a, director/a técnico/a, ayudante de campo, preparador/a  físico, 

juez/a de mesa o cualquier otro participante de un encuentro deportivo profiriera frases de neto corte 

discriminatorio, ya sea por odio racial, religioso, de género, orientación sexual o de identidad de 

género la sanción será de hasta cinco (5) años de suspensión 
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JUGADORES/AS CON CELIAQUIA 

 

Solicitamos a los Clubes que tomen en consideración en la organización del tercer tiempo la situación 

de los/as jugadores/as que padecen celiquía. 

Los mismos deben mantener una dieta libre de gluten o sin TACC (sin trigo, avena, cebada y centeno) 

y de cualquier otro producto alimenticio industrializado que puedan contenerlo. Ejemplo: salsa de 

tomate, fideos, otros. 

Las personas con enfermedad celíaca podrán consumir todo lo que es de origen natural, carnes 

frescas, verduras y frutas frescas, legumbres, huevos, cereales aptos para celíacos y todas las 

preparaciones caseras elaboradas con estos ingredientes. 

Para mayor información: Celiaquía | Argentina.gob.ar 

 

 

BOLETIN A: VIGENCIA DEL ART 10.06 
 

En caso de no estar presentes los árbitros oficiales a la hora de comienzo del partido de 1º, Intermedia 

o 5ta., éste deberá ser dirigido por personas que cumplan el rol de árbitros, designados de común 

acuerdo por los capitanes de ambos equipos. Debiendo esta circunstancia constar en la planilla de 

partido en observaciones. De llegar una vez comenzado el encuentro, el club podrá negarse a que el 

mismo cumpla la tarea, no abonando arancel alguno. Para todas las categorías, de 1era. a 9na. 

deberán ser personas mayores de (18) dieciocho años. Ante la ausencia de uno de los árbitros 

oficiales, el árbitro presente decidirá quién lo acompañará en el arbitraje del partido o no. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.argentina.gob.ar/salud/celiaquia
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 CAMPEONATO 

 

PARTIDOS A DISPUTARSE EN EL PARQUE OLÍMPICO. SÁBADO 18 DE MARZO 
 

                  

               
BCO. PROVINCIA - CIUDAD

CABALLEROS - 12:00 HS

   
G. Y ESGRIMA - BCO. PROVINCIA

DAMAS - 14:00 HS

 
                     
 

 

 
 

● JUEVES 16 DE MARZO 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Ds F2 LOS CEDROS- B - C.U.B.A.- D R1F1 Cambio de Día y Horario: Int 20:30 hs│1ra 22:00 hs
 

 
● SÁBADO 18 DE MARZO 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Ds A G. Y ESGRIMA - BCO. PROVINCIA R1F1
Cambio de Sede y Horario: en Parque Olímpico

Int 15:30 hs│5ta: 17:00 hs

Ds A G. Y ESGRIMA - BCO. PROVINCIA R1F1 Cambio de Sede: 6ta a 9na se juega en el CENARD

Cab A BCO. PROVINCIA - CIUDAD R1F1
Cambio de Día y Horario: en Parque Olímpico

Int 10:00 hs

Ds C1 SAN LUIS - CHAMPAGNAT R1F1 Cambio de Horarios: Int 11:30│1ra 13:00│6ta 14:30 hs│5ta 16:00 hs

Ds C2 M. GRANDE - SAN CIRANO R1F1

Cambio Horario y Cancha: Int 9:00 hs│1ra 10:30 hs│6ta 12:00 hs│

5ta 13:30 hs (Cancha 1)

7ma 13:30 hs│8va y 9na 13:30 hs (Cancha 2)

Ds F1 SAN ALBANO- C - MUN. F. VARELA- B R1F1 Cambio de Día y Horario: vie 17/03 - Int 20:00 hs│1ra 21:30 hs

Ds F2 S.I.T.A.S.- C - REGATAS B.V.- C R1F1

Cambio de Sede y Horarios : En Regatas BV se juega  de 7ma a 1ra. 

7ma 8:45 hs, resto horario oficial

En SITAS se juega 8va y 9na horario oficial

D2 B2 LOS ANDES - HURLING R1F1 Cambio de Sede: Se juega en Hurling
 

            ENCUENTROS TELEVISADOS POR  

REPROGRAMACIONES 



 

 
 BOLETÍN INFORMATIVO Nº 10  |  16.03.23 

 
● DOMINGO 19 DE MARZO 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

Cab A CIUDAD- B - DUCILO R1F1 Cambio de Sede: Se juega en Club San Martín

Cab C1 BCO. PROVINCIA- B - BS.AS. C. SCHOOL R1F1 Cambio Horario: 8va y 9na 11:00 hs - 1ra 13:00 hs

Cab C1 G. Y ESGRIMA- C - LUJAN R.C. R1F1 Cambio de Sede: se juega en el Ciudad de Bs As
 

 
● LUNES 20 DE MARZO 

 

Cat. ENCUENTROS OBSERVACIONES

D2 B1 OLIVOS - TEMPERLEY R1 F2 Adelanto y Cambio de Sede: 20:00 hs en SAGLZ
 

 

 

PARTIDOS CON HORARIOS INVERTIDOS 
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TRIBUNAL DE APELACIONES  

 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2023 

EXPEDIENTE 399-22 

 

 

Llega a conocimiento de este tribunal el presente expediente N° 339/22, en virtud del recurso de 

apelación interpuesto por la Sra Miriam Zarate, Delegada del club  Ducilo por la sanción impuesta de 

3 fechas de suspensión a la línea "A" de Caballeros  

 

Celebrada la reunión establecida por el art 44 de la N.F.T.D., y con la presencia de su Presidente 

Oscar Repetto y sus miembros Eduardo Guelfan, Ines gerlach, Norberto Gambero y Anibal Falchetto  

Este tribunal se encuentra en condiciones de resolver que conforme lo manifestado por el ballboy y 

el informe de los árbitros, que habiendo suspendido provisoriamente el partido para advertir a la 
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tribuna sobre el comportamiento de la misma, se confirma la sanción impuesta por el Tribunal de 

Disciplina. 

 

EXPEDIENTE 359-22 

 

 

Llega a conocimiento de este tribunal el presente expediente 359/22, en virtud del recurso de 

Apelación interpuesto por el Sr Alejandro Golpe, Subdelegado del club QAC hockey por la sanción 

impuesta de suspensión por 3 fechas a la línea C, Damas. 

 

Celebrada la reunió establecida por el art 44 de la N.F.T.D., con la presencia de su Presidente Oscar 

Repetto y sus miembros Eduardo Guelfan, Ines Gerlach,  Norberto Gambero y Anibal Falchetto,  este 

tribunal se encuentra en condiciones de resolver sobre lo actuado, en base al artículo 49 y por 

reconocimiento de lo dicho por el Subdelegado Alejandro Golpe, se confirma la sanción impuesta por 

el tribunal de disciplina 

                                 
                       Aníbal Falchetto                                   Eduardo Guelfand                Alicia Inés Bereciartua   
 
 
 

                                                                            
Oscar Repetto                           Norberto Gambero 
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                         Néstor Burman                                                         Rodolfo Schmitt 
                                   Secretario                                                                                    Presidente 


